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YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO    DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
 

PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTES GILMA ROSA GÓMEZ POSSO Y OTROS 

DEMANDADOS COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00072 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO DE CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA 

 

Se incorpora al expediente, el escrito de contestación a la demanda y sus anexos, 

allegados oportunamente por el apoderado judicial de la demandada COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (archivo 37). 

 

El traslado de la objeción al juramento estimatorio y de las excepciones de mérito, 

se dará en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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